
Informe de necesidad 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DOS MÁQUINAS DE 
ANESTESIA CON DESTINO AL SERVICIO DE ANESTESIA Y REANIMACIÓN DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN. 

PAS SUM 116/25 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de los 
fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el presente expediente. 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su artículo 5 
que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, de 
actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

Este expediente tiene por objeto la adquisición de dos máquinas de anestesia. 

El equipamiento es necesario para la realización de procedimientos anestésicos en el servicio de 
Anestesia y Reanimación del Hospital. 

El Servicio de Anestesia y Reanimación dispone de un parque de máquinas que no ha crecido al 
ritmo de la actividad para la que es necesario y con un porcentaje muy alto de máquinas que 
han sido adquiridas hace más de 15 años, lo que hace imprescindible la adquisición de nuevo 
material para poder atender la actividad quirúrgica. 

La contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento 
del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos de la Fundación, 
haciendo posible el soporte para la realización de la actividad asistencial de los pacientes en la 
prestación del servicio sanitario, dar continuidad a la actividad asistencial y el cumplimiento de 
la normativa legal que regula las condiciones de funcionamiento de las instalaciones. 

Alcorcón, 

Fdo: Dr. José Ignacio Garcia Sánchez 
Jefe Unidad Anestesia y Reanimación 
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